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Hace poco, la fiesta más significativa de los cristianos, la Pascua, se ha celebrado en dos fechas distintas. Eso ha suscitado un vivo deseo, de todas las partes interesadas, en sanear esa divergencia. 

Para hacerlo, se reunió una gran asamblea de cristianos en Alep (Síria), desde el 5 al 10 de marzo pasado, dispuestos a poner fin a la diferencia. El año 2001 está considerado año ideal para que se fije una fecha común, pues en aquel año la fecha de la Pascua, calculada según los dos procedimientos en vigor,  será la misma para todos: 15 de abril. Los participantes del Encuentro mandaron a todas las comunidades eclesiásticas del mundo una tabla proponiendo la unificación de la fecha de la Pascua e indicando la posible fecha de la gran fiesta para los veinticinco primeros años del siglo XXI, en el caso de que la idea sea aceptada.

Como hemos dicho anteriormente, entre los cristianos, la Pascua  y otras fiestas se celebran en fechas diferentes. En 1997, por ejemplo, los católicos y la  mayoría de los protestantes la celebraron el día 30 de marzo, a la vez que los ortodoxos orientales y algunos protestantes la celebraron casi un mes más tarde, o sea, el 27 de abril. Esta diferencia se originó en un desacuerdo referente a la reforma del calendario efectuada por el Papa Gregorio XIII en el siglo XVI.

Veamos pues los antecedentes del problema y la actual forma de plantearlo.

1. Calendario: ¿qué quiere decir? 

Esta palabra proviene del término latino Calendae y de la raíz griega kal, que  significa llamar (don de kalein, llamar, en griego; calare, en latín). En latín, el uso de la palabra estaba restringido al lenguaje sacro, sirviendo para designar la convocatoria del pueblo para el Campidoglio, hecha por uno de los sacerdotes cuando la luna entraba en su fase creciente, convocación que tenía por fin comunicar al público los días de las novenas (esto es, el cuarto creciente) y de los idos (la luna llena).  Calendae, consecuentemente pasó a significar el primer día del mes (día de la convocación); por extensión; el mismo término designaba más adelante todo el mes.

Calendarium venía a ser entre los romanos, el registro en el cual los banqueros apuntaban los intereses en el primer día de cada mes. Por fin, calendarium tomó el significado actual, designando el sistema de medir el tiempo, sistema nítidamente relacionado con los fenómenos astronómicos. Principalmente la religión (en sus diferentes fases y modalidades) se interesó por el calendario, pues todos los pueblos tuvieron siempre consciencia de que el tiempo es algo sagrado, que conviene observar fielmente.

Veamos ahora en qué consiste:

2. Calendario Gregoriano 

El calendario gregoriano suplanta al calendario llamado "juliano". Este, a su vez, fue ocasionado por cierta crisis en el recuento del tiempo romano.

En los primeros tiempos de Roma, los meses eran de 29 o 30 días y a partir de Numa Pompilio (715-672 a.C.) los años tienen doce meses. Más tarde, Roma adoptó el año civil de 365 días, con sus meses de 28, 30 y 31 días, quedando solamente una diferencia aproximada de 6 horas entre el año civil y el año trópico.

Bajo Julio Cesar, la diferencia acumulada entre los dos calendarios era ya de casi 85 días. El emperador decidió entonces remediar la situación, decretando que el año 46 a.C. (708 de Roma) tendría 85 días más (donde se originó el llamado annus confusionis, año de confusión).

Según parece, el astrónomo alejandrino Sosígeno, decidió que desde entonces en adelante se le atribuiría al año civil 365 días y 6 horas (cuando en realidad el año trópico consta de 365 días, 5 horas, 48 minutos y 46 segundos), por lo que, de cuatro en cuatro años se le añadiría al año un día complementar que se llamaría el día bisiesto. Este nombre se debe a que la inserción se hacía entre el 23 y 24 de febrero; siendo pues el día 24 de febrero el sextus calendas martii, el día intercalado o suplementario pasó a ser bissextus calendas martii y el año correspondiente tomó el nombre de año bisiesto.

El calendario juliano así concebido era un sistema muy elaborado. En cambio, la diferencia de menos de 12 minutos que en él distanciaba el año civil del año trópico, provocaría la diferencia de un día en 128 años. En el tiempo de Cesar, después de la reforma, el equinoccio de primavera caía en 24 de marzo; 128 años más tarde, caía en el día 23 de marzo; 256 años más tarde, en el día 22 de marzo; por ocasión del concilio de Nicea (325) se estipuló el día 21 de marzo. A finales del siglo XVI el equinoccio de primavera ya caería cerca del día 11 de marzo; si el proceso continuara, las estaciones del año se desplazarían por completo de sus meses habituales. Siendo así, obispos y sabios medievales, conscientes de tales fallos, pidieron la reforma del calendario vigente.

En 1232, el monje escocés John de Holywood, en su obra De anni ratione, sugería un cambio en el sistema de intercalado del día bisiesto. Rogério Bacon († 1294),  en su Opus maius ad Clementem IV, proponía al Pontífice una reforma del calendario. El Papa Clemente VI en 1345 encargó a dos matemáticos franceses que lo estudiaran. Los concilios de Constanza (1414) y Basilea (1436) también trataron el tema. Sixto IV  († 1484) llamó a Roma, con el fin de estudiar la reforma, al famoso astrónomo Regiomontano (João Müller de Königsberg), el cual, en cambio, se murió antes de poder terminar el proyecto. El Papa León X, en el concilio V de Letrán (1513-1517), dio un nuevo impulso a la reforma del calendario. Por fin, el concilio de Trento la pidió expresamente al Papa. 

Gregório XIII (1572-85), habiendo sido así solicitado, abrió un concurso entre los astrónomos, valiéndose de la colaboración de los más famosos matemáticos de la época (los hermanos  Aloísio e Antônio Lílio, el dominico Inácio Danti, el jesuita alemán Cristóvem Clau y el español Pedro Chaón); después de deliberar largamente sobre las fórmulas presentadas, el pontífice dio preferencia a la de Aloísio y Antônio Lílio; mandó entonces en 1577 copias del proyecto a todos los príncipes y estados católicos. 

Apoyado por estos, publicó finalmente cinco años más tarde, el 24 de febrero de 1582 (bula Inter gravíssimas), el nuevo calendario (calendario "nuevo estilo", en oposición al calendario "viejo estilo").

La primera norma de la reforma, teniendo como objetivo acabar con la diferencia entre el año civil y el año trópico, mandaba que el jueves 4 de octubre de 1582 fuera inmediatamente seguido del viernes 15 de octubre del mismo año (tal medida no provocaría hiato entre los días de la semana); así, de ahí en adelante, el día 21 de marzo coincidiría, como suponía el concilio de Nicea I (325) con el equinoccio de la primavera.

Era necesario, en cambio, evitar la repetición del desajuste... Ya que este provenía del hecho de que el año civil era desde Julio Cesar (y seguía siéndolo), considerando 1/128 de día (11 minutos y 12 segundos) más largo que el año trópico (o sea, más o menos tres días en 400 años), Gregorio XIII se dispuso a que no fuesen considerados bisiestos los años del siglo no divisibles por 400 (así en todo un periodo de 400 años, tres eran suprimidos). Por consiguiente, serían bisiestos los años de 1600, 2000, 2400, en cambio, los de 1700, 1800, 1900, 2100. Este correctivo (llamado ecuación solar) se volvería totalmente eficaz por el plazo de más de 3.000 años: de 3.320 en 3.320 años, pero, sería necesario suprimir un día. 

La reforma gregoriana fue poco a poco siendo adoptada por los pueblos cultos. En España, en Portugal y en parte de Italia, la supresión de diez días se hizo en la misma fecha que en Roma. En Francia se hizo poco después: el día siguiente al domingo 9 de diciembre de 1582  fue contado como lunes 20 del mismo. Polonia adoptó el cambio en 1586, Hungría en 1587. En los estados protestantes, en cambio, la resistencia se hizo sentir; Alemania solamente aceptó el calendario "nuevo estilo" en 1700, Inglaterra en 1752.

En cuanto  a los cristianos cismáticos orientales: aún siguen el calendario juliano, al menos en la liturgia. Se cree en cambio, que no tardarán en reconocer las ventajas del calendario corregido. Antes de emprender su reforma, Gregorio XIII consultó al Patriarca de Constantinopla sobre el tema; pero, lejos de obtener resultado, su sistema fue explícitamente condenado por un sínodo oriental en 1593. En cambio, en 1923, el patriarcado de Constantinopla, las circunscripciones eclesiales de Atenas, Chipre, Polonia (cismática) y de Rumania adoptaron el calendario gregoriano para designar al menos los de sus fiestas fijas (el día siguiente al 30 de septiembre fue dicho 14 de octubre de 1923). En 1948 el sínodo "pan-ortodoxo" de Moscú decidió dejar libertad de elección a todas las comunidades cristianas de la órbita soviética. 

Del resto, se han registrado en los últimos tiempos adhesiones notables: Turquía adoptó el calendario gregoriano en 1924; Japón ya lo introdujo en 1873, China en 1912, Bulgaria en 1916. Los musulmanes y los israelíes aún no lo reconocen en el plan religioso.

3.  ¿Y la fecha de la Pascua? 

Con el fin de cesar las dudas existentes en los primeros siglos, el concilio general de Nicea en 325 determinó que la Pascua sería celebrada el domingo siguiente a la primera luna llena, después del equinoccio de primavera en el hemisferio Norte (21 de marzo). En cambio, con el paso de los siglos, el recuento del equinoccio de primavera se fue desfasando, como se dijo antes. De ahí la reforma promulgada por el papa Gregorio XIII en 1582, reforma que no fue aceptada por los cristianos ortodoxos orientales y otros pueblos. En cambio, aunque tal diferencia aún hoy día se manifiesta como algo totalmente sin propósito, las comunidades cristianas de diferentes partes del mundo tratan de sanearla.

En consecuencia y como ya dijimos al principio, del 5-10 de marzo de 1997 se reunió en Alep (Siria) una asamblea de representantes de la Comunión Anglicana, de la Iglesia Ortodoxa Armenia, del Patriarcado de Constantinopla, de las Iglesias Evangélicas de Oriente Medio, del Patriarcado Griego-Ortodoxo de Antioquía y de todo el Oriente, de la Federación Luterana Mundial, del Consejo de las Iglesias del Oriente Medio, de las Iglesias de los Católicos que formaban la Unión de Utrecht, del Patriarcado de Moscú, del Consejo Pontificio para la Unión de los Cristianos, de los Adventistas del Séptimo Día y del Consejo Ecuménico de las Iglesias. Elaboraron una propuesta que permitía fijar una fecha común para la fiesta de Pascua, apoyándose sobre las determinaciones de Nicea y los datos astronómicos más precisos de la actualidad. 

Se desea que la propuesta alcance pleno éxito, pues así se eliminaría un punto más de discordia entre cristianos, resultante del desacuerdo del pasado, que actualmente no tiene significado alguno, pero, al revés, empalidece el testimonio cristiano del mundo de hoy. (feb. '98) 

________________________________________________________________________________

Notas:  (Stefan y Samuel)

¿Por qué no se invitó a Israel a esa reunión o se tomó en cuenta al calendario que ha guardado siempre, el que no fue inventado por ningún hombre, sino revelado desde el cielo?

(Salmo 78:5; 147:19,20; Rom. 3:2; 9:3-5; Juan 4:22)

En todo esto, ¿dónde está el calendario y las fiestas de YHVH? (Levítico 23)

¿Qué pasó en los cuatro primeros siglos para quitar Su calendario del medio? ¿Cuáles fueron los motivos?

¿Por qué el cristianismo no quiere seguir el calendario bíblico ni celebrar las fiestas del Señor en el tiempo fijado por El? ¿Quién llevará razón? ¿Vamos a regirnos por el concilio de Nicea o por las Escrituras Hebreas divinamente inspiradas?

La pregunta es: ¿Debo ajustarme al calendario de los papas o a La Palabra de YHVH? (Hechos 4:9)

¿No será que al aceptar el calendario de Gregorio XIII aceptemos también la autoridad del papa sobre esta área de nuestras vidas?

Nuestra sugerencia: ¡Volvamos a las "sendas antiguas", a nuestras raíces celestiales, y sobre todo, a LA RAIZ de todas ellas y "no aprendamos el camino de las naciones!" (Jeremías 6:16; 10:2; Romanos 11:18; Apoc. 5:5; 22:16.)

¡Cómo nos recuerda esta situación a las palabras que encontramos en  Daniel 7:25; Salmo 2:1,4!.

Mientras tanto,  busquemos a Yeshúa -AL CAMINO DE LOS CAMINOS - y andemos en él (Juan 14:6).

Shalom
